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CONTENIDO 
 

• PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA DÉCIMA 
 SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 08 
 DE DICIEMBRE DEL 2022.  
 

 
EN LA CIUDAD DE NICOLÁS ROMERO Y/O CENTRO HISTÓRICO SAN PEDRO 
AZCAPOTZALTONGO, CABECERA MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DÍA OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE A LA LETRA DICE “…PODRÁN SESIONAR A 
DISTANCIA, MEDIANTE EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN O MEDIOS ELECTRÓNICOS 
DISPONIBLES,...” SE ENCUENTRAN REUNIDOS A DISTANCIA MEDIANTE EL 
USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, LOS CC. ARMANDO 
NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; YOSELIN 
NANYELI MENDOZA RAMÍREZ, SÍNDICA MUNICIPAL; ROBERTO BAUTISTA 
PÉREZ, PRIMER REGIDOR SUPLENTE; SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ, 
SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE; JONATHAN ROSAS GARCÍA, TERCER 
REGIDOR; MELVA CARRASCO GODÍNEZ, CUARTA REGIDORA;  JORGE 
ALEJANDRO BUENROSTRO RAMOS, QUINTO REGIDOR; OSCAR OSNAYA 
CRUZ, SEXTO REGIDOR; VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ, SÉPTIMA 
REGIDORA; MARISOL MONROY TRUJILLO, OCTAVA REGIDORA; EDUARDO 
GONZÁLEZ GARCÍA, NOVENO REGIDOR; Y EL LIC. RODOLFO LÓPEZ 
OLVERA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR LO QUE 
ENCONTRÁNDOSE LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO  2022 – 2024; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
116 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, 28  Y 91 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 26 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 3 DEL 
BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO;  13 Y 28 
DEL REGLAMENTO DEL CABILDO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO 2022 – 2024, Y CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA DÉCIMA 
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SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, EL LIC. ARMANDO 
NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; 
DECLARÓ INICIADA LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE EN ELLA SE TOMEN CONFORME 
A LA LEY, APROBÁNDOSE LOS SIGUIENTES: 
 
 
 
 
 
 
IV. PRESENTACIÓN DE ASUNTOS Y APROBACIÓN DE ACUERDOS: 
 
  
IV. 1. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, PARA TURNAR A LA 
 COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL EL PROYECTO DE 
 PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS MUNICIPAL PARA EL 
 EJERCICIO FISCAL 2023, PROPUESTO POR LA TESORERÍA 
 MUNICIPAL. 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 
FRACCIÓN I, XVIII, XIX, 64 FRACCIÓN I, 65, 66, 68, 69 FRACCIÓN I INCISO C, 
53 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 3, 4, 37 
FRACCIÓN VI, 71, 72, 78 INCISO A FRACCIÓN III, 81 DEL REGLAMENTO DEL 
CABILDO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO. Y DEMÁS 
RELATIVOS APLICABLES. EL PUNTO IV. 1. DEL ORDEN DEL DÍA HA SIDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
PRESENTES DE ESTE CABILDO. EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 
 
ACUERDO 01/17/EX/2022 
 
PRIMERO.- EL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO DETERMINA SEA 
TURNADO PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN POR PARTE DE 
LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, EL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
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DE INGRESOS Y EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 A 
CARGO DEL TESORERO MUNICIPAL. 
 
 
 
SEGUNDO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. 
 
 
 
TERCERO.- CÚMPLASE. 
 
 
 

 
 
 

 
IV. 2. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LAS SOLICITUDES DE 
 LA CONTRALOR MUNICIPAL QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 
 
 A) VALIDACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROGRAMA 
 ANUAL PARA LA  DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES MUEBLES PARA 
 EL EJERCICIO FISCAL 2022; 
 
 B) VALIDACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA BAJA DEL 
 LOTE VEHICULAR NR/BAJA/VH/LOTE01/2022; 
 
 C) VALIDACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, PARA LA BAJA DE 
 LOS LOTES NR/BAJA/EE/LOTE01/2022 Y 
 NR/BAJA/OS/MB/LOTE01/2022, CORRESPONDIENTES A LOS BIENES 
 MUEBLES POR OBSOLESCENCIA; 
 
 D) VALIDACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA BAJA DE 
 BIENES MUEBLES POR ROBO O EXTRAVÍO JUSTIFICADO. 
 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS PUNTOS SEXAGÉSIMO PRIMERO, 
SEXAGÉSIMO SEGUNDO, SEXAGÉSIMO TERCERO FRACCIÓN III, 
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SEXAGÉSIMO CUARTO FRACCIÓN IV, SEXAGÉSIMO QUINTO y 
SEXAGÉSIMO SEXTO FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO Y CONTROL DEL INVENTARIO Y DE LA CONCILIACIÓN Y 
DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA LAS 
ENTIDADES FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL ESTADO DE MÉXICO. EL 
PUNTO IV. 2. DEL ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE CABILDO. 
EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 
 
 
ACUERDO 02/17/EX/2022 
 
 
PRIMERO.- EL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO APRUEBA LO 
SIGUIENTE:  
 
A) LA VALIDACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL PARA LA 
DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES MUEBLES PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022.  
 

 
BIENES MUEBLES APROBADOS POR EL COMITÉ PARA LA BAJA 

POR OBSOLESCENCIA, ENAJENACIÓN Y ROBO. 
 

NO BIENES A DAR DE BAJA 
CONTABLE Y PATRIMONIAL 

UNIDADES PROCEDIMIENTO A 
SEGUIR 

1 LOTE VEHICULAR Y MAQUINARIA   
81 

BAJA POR 
ENAJENACIÓN EN 
CALIDAD DE 
CHATARRA.  

2 BIENES MUEBLES (MOBILIARIO) Y 
HERRAMIENTAS 297 

 
 

BAJA POR 
OBSOLESCENCIA Y 
DESTRUCCIÓN.  
 

3 BIENES MUEBLES (EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y ELECTRÓNICA) 609 

 
BAJA POR 
OBSOLESCENCIA, 
DESTRUCCIÓN Y 
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NO BIENES A DAR DE BAJA 
CONTABLE Y PATRIMONIAL 

UNIDADES PROCEDIMIENTO A 
SEGUIR 

RETIRO POR PARTE 
DE EMPRESA 
RECICLADORA. 

4 BIENES EN SITUACIÓN DE ROBO 
CON CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN  

29 
 
 

BAJA POR ACUERDO 
DE CONCLUSIÓN Y 
ARCHIVO POR LA 
CONTRALORÍA 
MUNICIPAL. 

 TOTAL DE BIENES PARA BAJA  1016  
 

B) LA VALIDACIÓN Y APROBACIÓN DE LA BAJA DEL LOTE VEHICULAR 
NR/BAJA/VH/LOTE01/2022; (SE ANEXA LISTADO). ANEXO ÚNICO.  
 
 
C) LA VALIDACIÓN Y APROBACIÓN, DE LA BAJA DE LOS LOTES 
NR/BAJA/EE/LOTE01/2022 Y NR/BAJA/OS/MB/LOTE01/2022, 
CORRESPONDIENTES A LOS BIENES MUEBLES POR OBSOLESCENCIA; (SE 
ANEXA LISTADO). ANEXO ÚNICO.  
 
 
D) LA VALIDACIÓN Y APROBACIÓN PARA LA BAJA DE BIENES MUEBLES 
POR ROBO O EXTRAVIÓ JUSTIFICADO.  
 
 
TODOS ELLOS PRESENTADOS POR LA CONTRALORÍA MUNICIPAL EN LOS 
TÉRMINOS YA PREVISTOS.  
 
 
 
 
 
IV. 3. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA 
 RECLASIFICACIÓN, CORRECCIÓN Y/O MODIFICACIÓN A LOS 
 REGISTROS EN EL SISTEMA DE CONTROL PATRIMONIAL (CREG 
 PATRIMONIAL), MISMAS QUE SE DERIVAN DE LOS TRABAJOS DE LA 
 CONCILIACIÓN FÍSICO – CONTABLE Y QUE AFECTAN LAS CUENTAS 
 1241, 1242, 1243, 1244, 1245 Y 1246. 
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 95, FRACCIONES IV Y XXII DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; CUADRAGÉSIMO 
PRIMERO, CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO Y CONTROL DE INVENTARIO Y LA CONCILIACIÓN Y 
DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA LAS 
ENTIDADES FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ 
COMO DEL ACUERDO PRIMERO DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL AYUNTAMIENTO DE 
NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2022 – 2024 DE 
FECHA VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. EL PUNTO 
IV. 3. DEL ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE CABILDO. 
EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
 
 
 
 
 
ACUERDO 03/17/EX/2022 
 
 
PRIMERO.- EL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO APRUEBA LA 
RECLASIFICACIÓN, CORRECCIÓN Y/O MODIFICACIÓN A LOS REGISTROS 
EN EL SISTEMA DE CONTROL PATRIMONIAL (CREG PATRIMONIAL), 
MISMAS QUE SE DERIVAN DE LOS TRABAJOS DE LA CONCILIACIÓN FÍSICO 
– CONTABLE Y QUE AFECTAN LAS CUENTAS 1241, 1242, 1243, 1244, 1245 Y 
1246. COMO LO PRESENTÓ LA CONTRALORÍA MUNICIPAL EN LOS 
TÉRMINOS YA PREVISTOS. 
 
 
 
SEGUNDO.- HÁGANSE LLEGAR COPIAS CERTIFICADAS DEL PRESENTE A 
LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, A LA TESORERÍA MUNICIPAL Y AL 
DEPARTAMENTO DE CONTROL Y REGISTRO PATRIMONIAL PARA LOS 
EFECTOS CONDUCENTES. 
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TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL.  
 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
IV. 4 PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, PARA QUE EL 
 AYUNTAMIENTO  DE NICOLÁS ROMERO, A TRAVÉS DEL 
 PRESIDENTE MUNICIPAL RATIFIQUE  QUE LA TESORERÍA 
 MUNICIPAL LLEVE A CABO LA CAMPAÑA DEL “BUEN FIN”, A 
 TRAVÉS DE LA QUE SE CONDONARÁ HASTA EL 50% DEL IMPUESTO 
 PREDIAL SOBRE LOS EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
 DURANTE EL PERIODO DEL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE AL TREINTA 
 DE DICIEMBRE DE LA PRESENTE ANUALIDAD SIEMPRE QUE EL 
 PAGO SE REALICE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN. 
 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN IV, 115 FRACCIONES 
I, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112, 113, 116, 123 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 93 Y 95 FRACCIONES I Y II DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO;  9 FRACCIÓN I, 16 Y 
31 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 1 
NUMERAL 1.2.1 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022; 42, 43, 46, 47, 50 
INCISO A, 51 Y 90 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE; 3, 4, 5, 9 Y 15 DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO. EL PUNTO IV. 4. DEL ORDEN DEL DÍA HA 
SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
PRESENTES DE ESTE CABILDO. EMITIÉNDOSE EL SIGUIENTE: 
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ACUERDO 04/17/EX/2022 
 
 
 
PRIMERO.- SE APRUEBA A LA TESORERÍA MUNICIPAL LLEVAR A CABO LA 
CAMPAÑA DEL “BUEN FIN”, A TRAVÉS DE LA QUE SE CONDONARÁ HASTA 
EL 50% DEL IMPUESTO PREDIAL SOBRE LOS EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES DURANTE EL PERIODO DEL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE AL 
TREINTA DE DICIEMBRE DE LA PRESENTE ANUALIDAD, SIEMPRE QUE EL 
PAGO SE REALICE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, CON LA FINALIDAD DE 
BRINDAR SEGURIDAD JURÍDICA, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES. 
 
 
SEGUNDO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO. 
 
 
TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN. 
 
 
CUARTO.- SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE EN EL 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS DÉ 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, PARA TAL EFECTO, LA 
TESORERÍA MUNICIPAL DEBERÁ LLEVAR A CABO LA CAMPAÑA DEL BUEN 
FIN, A TRAVÉS DE ESTÍMULOS FISCALES, CONDONANDO HASTA EL 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL IMPUESTO PREDIAL SOBRE LOS 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, DURANTE EL PERIODO DEL 
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE AL TREINTA DE DICIEMBRE DE LA PRESENTE 
ANUALIDAD. 
 
 
QUINTO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA DAR 
LA MAYOR DIFUSIÓN AL PRESENTE ACUERDO CON LOS DELEGADOS, 
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SUBDELEGADOS Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LAS 
DIFERENTES COMUNIDADES ASENTADAS EN EL TERRITORIO MUNICIPAL. 
 
 
SEXTO.- SE INSTRUYE A LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE PRESIDENCIA Y A LA 
OFICIALÍA MAYOR DEPENDIENTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, A EFECTO 
DE QUE DEN LA  MAYOR DIFUSIÓN AL PRESENTE ACUERDO EN LAS 
REDES SOCIALES Y PÁGINA OFICIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO . 
 
 
SÉPTIMO.- CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GACETA MUNICIPAL PRESENTADA EN FORMA: Física y Digital. 

 
 



 
  

 
Año: 1, Número: LI, Volumen I, Periodo: 08 – diciembre - 2022. En Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México.  
Fecha de Publicación: 08 de diciembre del 2022 

 
“2022. Año de Ricardo Flores Magón” 

“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.  
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, 

ESTADO DE MÉXICO 2022 - 2024 
 
 
 
 

LIC. ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

 
 

C. YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ 
SÍNDICA MUNICIPAL  

 

 
C. ROBERTO BAUTISTA PÉREZ 
PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

 
 
 
 

C. SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE 

 

 
 
 

C. JONATHAN ROSAS GARCÍA 
TERCER REGIDOR 

 
 
 

C. MELVA CARRASCO GODÍNEZ 
CUARTA REGIDORA 

 

 
 
 

C. JORGE ALEJANDRO BUENROSTRO RAMOS 
QUINTO REGIDOR 

 
 
 
 

C. OSCAR OSNAYA CRUZ 
SEXTO REGIDOR 

 

 
 
 

C. VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ 
SÉPTIMA REGIDORA  

 
 
 
 

C. MARISOL MONROY TRUJILLO 
OCTAVA REGIDORA 

 

 
 
 

C. EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA 
NOVENO REGIDOR 

 
 
 
 

LIC. RODOLFO LÓPEZ OLVERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 


